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A treinta años de las reformas modernizadoras del presidente Salinas de Gor-
tari en materia de relaciones Estado-Iglesias, este trabajo tiene por objetivo 
identificar los desplazamientos tanto conceptuales como discursivos de la lai-
cidad mexicana, y en particular, las nuevas problemáticas que han surgido en 
el marco de la tensión siempre latente entre visiones religiosas y seculares del 
mundo. Lo anterior es particularmente relevante en una sociedad mexicana 
atravesada por cambios profundos, especialmente por una pluralización y 
complejización de las relaciones sociales, caracterizadas por el surgimiento y 
consolidación de una ciudadanía más activa, que exige una autonomía plena 
sobre sus mentes, sus vidas y sus cuerpos.

En México, las batallas del Estado laico fueron históricamente las de la 
emancipación del Estado respecto a la Iglesia hegemónica y la cuestión de 
las libertades individuales frente al dogma. Sin embargo, en los años recien-
tes, las principales tensiones entre lo religioso y lo secular se han cristalizado 
en torno al género, entendido como la simbolización que cada cultura elabo-
ra sobre la diferencia sexual, estableciendo normas y expectativas sociales so-
bre los papeles, las conductas y los atributos de las personas en función de sus 
cuerpos (Lamas, 2000). De esta manera, el campo de batalla entre sectores 
laicos y religiosos se ha trasladado a las materias sexuales y reproductivas, la 
vivencia de género, la conformación de la familia, la educación de la niñez, 
así como las decisiones individuales al final de la vida. Ciertamente, lo reli-
gioso no tiene el monopolio del conservadurismo, ni tampoco lo secular es 
necesariamente sinónimo de progresismo. Sin embargo, en América Latina 
la resistencia a la agenda incluyente de género ha sido liderada en buena me-
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122 PAULINE CAPDEVIELLE

dida por las jerarquías religiosas y diferentes grupos pararreligiosos que gra-
vitan en torno a ellas desde la sociedad civil (Saldivia, 2013; Lemaitre, 2013).

Este texto está organizado de la manera siguiente: en la primera par-
te, busco evidenciar las nuevas coordenadas de la problemática, haciendo 
hincapié en la transición de la laicidad entendida desde las relaciones entre 
Estado e Iglesias hacia la centralidad de los derechos humanos, las disputas 
en torno al concepto mismo de Estado laico y, finalmente, el cambio cultural 
que atraviesa el país. En la segunda parte presento algunas discusiones que 
se han llevado a cabo en la arena judicial, y que me parecen paradigmáticas 
de las nuevas problemáticas asociadas con lo laico en la actualidad, especial-
mente en lo relacionado con la autonomía sobre el cuerpo: el derecho legal al 
aborto, el derecho a la identidad de género y la cuestión de la muerte digna.

I. Tendencias y desplazamientos  
de la laicidad mexicana

1. La centralidad de los derechos humanos

Las reformas constitucionales de 1992 en materia de Estado e Iglesias marca-
ron un cambio significativo de paradigma en la laicidad mexicana, al aban-
donar la concepción restrictiva y beligerante heredada de la Revolución. Di-
cha concepción se expresaba en diferentes disposiciones de la Constitución de 
1917, en particular mediante la prohibición de enseñanza confesional (artículo 
3o.) y de los votos religiosos (artículo 5o.), la libertad de culto restringida a los 
domicilios particulares y templos (artículo 24), la prohibición para las Iglesias 
de adquirir, poseer o administrar bienes inmuebles (artículo 27), la competen-
cia de las entidades federativas de establecer el número máximo de ministros 
de culto, las restricciones a la libertad de expresión de los ministros del culto, 
y la negación de su derecho a votar y ser votados (artículo 130) (IIJ-UNAM, 
s. a.). En realidad, estas disposiciones fueron aplicadas durante poco tiempo, 
ante la imposibilidad de llevarlas a cabo en un país profundamente religioso 
y ante la reacción organizada de los católicos durante el conflicto conocido 
como “Guerra cristera”. Pero más allá de los acercamientos o alejamientos 
entre el Estado, y la Iglesia católica, la permanencia del marco normativo bus-
caba disciplinar y controlar una institución que históricamente había jugado 
un papel político, económico y moral preponderante. Asimismo, lo que preva-
leció por mucho tiempo en la reflexión en torno al Estado laico mexicano fue 
la cuestión institucional de las relaciones entre el Estado y la Iglesia.

A raíz de las reformas modernizadas, se establece un nuevo modelo de 
relaciones Estado-Iglesias —ahora en plural— mucho más cercano a la ex-
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123LA AUTONOMÍA SOBRE EL CUERPO: NUEVAS FRONTERAS...

periencia cotidiana de la población mexicana, y conforme con los nuevos 
requisitos de legitimidad internacional, a saber: la democracia y los derechos 
humanos. En particular, se devuelve la personalidad jurídica a las Iglesias 
mediante la creación de la asociación religiosa, figura jurídica que establece 
una serie de derechos y obligaciones para las comunidades confesionales en 
el marco del régimen de separación. También, se reanudan el mismo año 
las relaciones diplomáticas entre México y la Santa Sede, que habían sido 
suspendidas en 1861 en el contexto de la Reforma. Sobre todo, las reformas 
constitucionales inauguraban una nueva manera de pensar la problemática 
laica en México: resuelta la cuestión de las relaciones institucionales entre 
ambas potestades, la laicidad empieza a entenderse en términos de libertades 
y derechos humanos. Así lo había adelantado el presidente Carlos Salinas de 
Gortari en 1991, al señalar que el propósito de las reformas era “reconciliar 
la secularización definitiva de nuestra sociedad con la efectiva libertad de 
creencias, que constituye uno de los derechos humanos más importantes” 
(Salinas de Gortari, 2006).

Este cambio de paradigma se ejemplifica en el asunto de la objeción de 
conciencia de los testigos de Jehová a rendir honores a los símbolos del Es-
tado mexicano, tema que surge con fuerza en los años noventa con la multi-
plicación de casos en todo el país. Esta problemática es interesante, por dos 
razones. En primer lugar, porque daba visibilidad a un nuevo fenómeno, a 
saber: el proceso de pluralización religiosa de la sociedad mexicana, antaño 
uniformemente católica y guadalupana (Bastian, 2019). En segundo lugar, 
porque la objeción de conciencia de los testigos de Jehová ya no podía anali-
zarse simplemente desde el marco de las relaciones institucionales entre po-
lítica y religión, sino que evidenciaba el desfase existente entre las creencias 
de un puñado de individuos y la idiosincrasia del Estado. Obligaba el Esta-
do, asimismo, a determinar qué peso tenía la libertad religiosa del individuo 
frente al interés del Estado de fomentar una identidad colectiva y nacional. 
Se trata, en otras palabras, de una cuestión de derechos humanos.

En las primeras decisiones judiciales, el juez mexicano entendía la lai-
cidad y el principio de separación como hermeticidad del Estado mexicano 
frente a cualquier influencia religiosa, al considerar que las convicciones reli-
giosas no podían tener ninguna trascendencia en el ámbito público y social, 
pues la Constitución sólo tutelaba su expresión en templos y/o domicilios 
particulares (Bárcena Zubieta, 2007). Más adelante, y bajo la influencia de 
la recién creada Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), se 
empieza a razonar a partir del espacio de soberanía que tienen los individuos 
frente al poder estatal. Asimismo, además de enfatizar el derecho a la educa-
ción de la niñez, se empezó a argumentar a partir de la libertad de concien-
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124 PAULINE CAPDEVIELLE

cia y de religión de las personas y el derecho a la no discriminación por mo-
tivos confesionales, impulsando soluciones protectoras para el alumnado que 
se negaba a participar en las ceremonias cívicas (Capdevielle, 2012: 142).1 
No obstante, si bien se amparó el derecho a la objeción de conciencia de las 
y los alumnos testigos de Jehová, no ocurrió lo mismo con el personal edu-
cativo, cuyas obligaciones de fortalecer los vínculos culturales y sociales de la 
población fueron recordadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Tesis 4a./J. 41/94).2

2. Disputas en torno a la laicidad

A partir de 1992, y con cada vez mayor intensidad, los derechos hu-
manos, y en particular la libertad de creencias, se vuelven claves para (re)
pensar el Estado laico mexicano. Más allá de la cuestión religiosa, la refor-
ma constitucional de 2011 refrenda las obligaciones del Estado mexicano de 
“promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de confor-
midad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad” (DOF, 2011), plasmando que la razón de ser del Estado es 
asegurar a las personas la consecución de sus derechos y libertades.

Pero al mismo tiempo, los derechos devienen el artefacto discursivo po-
lítico por excelencia. En 2011 se presenta en el Congreso de la Unión una 
iniciativa de reforma al artículo 24 de la Constitución federal, relativo a la 
libertad de creencias. Se trataba, en realidad, de una ofensiva de sectores 
religiosos que buscaban introducir en el texto constitucional el rubro de li-
bertad religiosa, concepto católico expansivo que busca dotar a la religión de 

1		 En un primer documento de 1992, la CNDH, si bien recomendaba a las autoridades 
educativas no expulsar a los alumnos que se negaban a rendir los honores cívicos con base en 
su derecho a la educación, invitaba a reflexionar sobre la legitimidad de una creencia que inci-
taba a desobedecer a un Estado que respetaba todas las formas de religiosidad. En 2003, una 
segunda recomendación mostraba una mayor madurez respecto a la problemática, al desple-
gar una argumentación mucho más orientada hacia una protección integral de los derechos 
humanos, en particular, respecto a la libertad de creencias y de no discriminación, y basada 
en los estándares internacionales en la materia. Afirmaba, en particular, que “El derecho a 
la libertad de creencias religiosas consagrada en el artículo 24 constitucional, implica necesa-
riamente que los individuos que profesan una religión puedan actuar de acuerdo con lo que 
ordena el credo que profesan. De esta manera surge para el Estado la obligación de respetar, 
reconocer y garantizar el derecho de las personas creyentes para cumplir con lo prescrito por 
su religión, es decir, la libertad religiosa significa también que las personas puedan actuar en 
sociedad conforme a sus creencias religiosas” (CNDH, 2003: 10).

2		 La cuestión de la objeción de conciencia abre también otra clave de lectura, la de la en-
tender la legislación del Estado mexicano sobre símbolos nacionales como una religión civil, 
es decir, un discurso sagrado en competencia con la propia narrativa religiosa (Compte, 2023).
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un lugar privilegiado en la sociedad y en la vida de las personas (Barranco, 
2016). Particularmente controvertida era la propuesta de añadir en el texto 
constitucional “la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, 
para garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté 
de acuerdo con sus propias convicciones”, al interpretarse como un retro-
ceso respecto al carácter laico de la educación (Salazar et al., 2015). Dicha 
propuesta fue finalmente retirada del dictamen final, siendo aprobado un 
texto con talante laico e incluyente, que protegía no solamente la libertad 
de religión (y no la libertad religiosa), sino también la libertad de conciencia 
y de convicciones éticas. Si bien la reforma siguió siendo objeto de críticas 
por haber sido impulsada por sectores clericales, algunos intelectuales como 
Diego Valadés se congratularon de que abría la posibilidad para optar entre 
convicciones religiosas o no religiosas, quedando protegidos por primera vez 
“los derechos de los agnósticos y ateos” (Córdoba, 2012).

Ahora, como bien señala Roberto Blancarte, “el problema actual no es el 
del posicionamiento a favor de un Estado laico en México, dado que en efec-
to es ya parte de nuestra cultura política y de nuestros valores cívicos, sino el 
de su definición” (Blancarte, 2016: 9). En efecto, la cuestión de la separación 
del Estado y de las Iglesias parece ser un tema zanjado en México desde 
finales del siglo XIX, y pasó a ser parte irrenunciable del patrimonio cons-
titucional nacional. El Estado laico ha sido integrado como un elemento 
fundacional de la identidad del Estado mexicano, con el cual, quiérase o no, 
hay que componer, y que ningún actor político relevante —o con aspiración 
a serlo— se atrevería a desconocer abiertamente. La reforma al artículo 40 
constitucional de 2012, que definió la República mexicana como laica, es 
ilustrativa de este consenso, al haber recibido un respaldo casi unánime de 
los representantes populares (DOF, 2012). Pero más allá de esta unidad apa-
rente, existen algunas grietas y posturas encontradas en torno a lo que debe 
entenderse por el Estado laico en México.

Dos modelos de laicidad se enfrentan en el país. El primero, heredado 
de la tradición juarista del siglo XIX, se basa en el “principio histórico de 
separación”,3 la defensa de la libertad de conciencia y de religión, la educa-
ción laica y la exclusión de la religión de la vida electoral del país. El segun-
do es promovido por los sectores confesionales conservadores a partir del 
concepto de “sana laicidad”, el cual ha de entenderse como una resignifi-
cación católica del principio de separación que surgió históricamente como 
respuesta de la Iglesia católica a la amenaza secular, que la despojó de su 
estatus de derecho público (Barranco, 2016). Si bien los defensores de dicho 

3		 El artículo 3o. de la Ley Nacional de los Bienes Eclesiásticos de 1859 enunciaba “la 
perfecta independencia entre los negocios del Estado y los negocios puramente eclesiásticos”.
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modelo reconocen la autonomía entre la potestad civil y religiosa, lo hacen 
desde la tradición cristiana, en particular con base en la “Doctrina de las Dos 
Espadas”, tesis elaborada por el papa Gelasio I en el siglo V, que afirmaba 
la distinción entre el poder civil y el poder eclesiástico, siendo el primero su-
bordinado al segundo. Si bien durante buena parte de su historia la Iglesia 
católica había mantenido una postura crítica frente a la modernidad y la 
laicidad, sus líneas empezaron a evolucionar a mediados del siglo XX. En 
un discurso fechado el 23 de marzo de 1958, Pío XII argumentaba a favor 
de una “legítima y sana laicidad” (Pacelli, 1958), entendida como colabora-
ción benévola entre la esfera temporal y religiosa a favor del bien común. La 
constitución Glaudium et spe de 1965, adoptada en el marco de Vaticano II, 
afirmaba, asimismo, que

La comunidad política y la Iglesia son independientes y autónomas, cada una 
en su propio terreno. Ambas, sin embargo, aunque por diverso título, están 
al servicio de la vocación personal y social del hombre. Este servicio lo reali-
zarán con tanta mayor eficacia, para bien de todos, cuanto más sana y mejor 
sea la cooperación entre ellas… (Pablo, 1965: párr. 76).

La Iglesia insistía en que “la laicidad, entendida como autonomía de 
la esfera civil y política de la esfera religiosa y eclesiástica —nunca de la esfera 
moral— es un valor adquirido y reconocido por la Iglesia, y pertenece al pa-
trimonio de la civilización” (Ratzinger, 2002).

Por el otro lado, a diferencia del primer modelo de laicidad que busca 
garantizar a los individuos la libertad ante la religión, es decir, un espacio de 
soberanía ante las imposiciones dogmáticas, este segundo —que podemos 
llamar modelo clerical de laicidad— se presenta sobre todo como promotor de 
la libertad de religión (Chiassoni, 2013: 8), es decir, la posibilidad de vivir 
de conformidad con las prescripciones morales y cultuales de determinado 
credo religioso, sin constricciones algunas. Esta última versión fue la que pre-
valeció cuando se modificó la Ley General de Salud en 2018 para otorgar al 
personal sanitario un amplio derecho a la objeción de conciencia, sin que se 
previeran limitaciones suficientes para garantizar que no afectara derechos 
ajenos. Esta temática es objeto de examen en la segunda parte de este tra-
bajo.

De igual forma, este embate para redefinir cómo ha de entenderse el 
Estado laico mexicano se hizo patente en diferentes debates que se llevaron a 
cabo en los últimos años. Por ejemplo, la propuesta para reformar el artículo 
130 constitucional y permitir el acceso de las Iglesias a medios electrónicos 
era justificada por sus defensores como la obligación del Estado de promover 
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un derecho robusto a la libertad religiosa. Para sus detractores, en cambio, 
la prohibición constitucional busca proteger a la población mexicana de las 
incesantes solicitaciones religiosas y promover su espíritu crítico (Salazar, 
2019). Así también, la iniciativa de 2019 para modificar la Ley de Asociacio-
nes Religiosas y Culto Público (LARCP), que proponía eliminar la referencia 
al principio histórico de separación para vincular la laicidad con un recono-
cimiento extensivo de la libertad religiosa (Luévano Cantú, 2019). Aunque 
puedan parecer pormenores, estas iniciativas traducen un movimiento de 
fondo que busca equiparar la laicidad con la libertad religiosa y resignificar 
el papel de la religión en la vida social y política. En cambio, los sectores lai-
cos históricos frente a esta tendencia, muchas voces políticas, académicas y 
de la sociedad civil, han recordado que la laicidad, cabalmente entendida, 
debe ir más allá de la sola protección de los sentimientos religiosos: debe des-
plegarse como un dispositivo que asegura a todas las personas la consecución 
de sus planes de vida, sean o no religiosos, asegurándose de que las posturas 
morales particulares no se vuelvan un obstáculo en los proyectos vitales de 
los individuos.4

3. Transformaciones culturales

En los últimos treinta años, la sociedad mexicana ha experimentado un 
importante proceso de pluralización religiosa, con el declive del catolicismo 
y el auge de las denominaciones evangélicas, a lo que hay que agregar el 
fuerte incremento de las personas que manifiestan no pertenecer a ninguna 
institución religiosa.5 Otro fenómeno significativo ha sido la reivindicación 
de nuevas identidades relacionadas con el género, las cuales se expresan ya 
sea en contra de lo religioso, como de manera transversal a ello. Destaca, en 
particular, el surgimiento de activismos feministas y LGBTI, no solamente 
en México, sino en toda la región (Guzmán y Mendia, 2009), que han hecho 
de la laicidad una de sus banderas frente a lo que se percibe como una inje-
rencia histórica y sistemática de las instituciones religiosas sobre sus mentes 
y sus cuerpos. Si bien los feminismos y los grupos LGBTI tienen agendas 
diferentes (Pecheny y de la Dehesa, 2011), han logrado alianzas importantes 

4		 Por ejemplo, durante el foro “Defensa del Estado laico y fortalecimiento del Estado 
democrático de derecho” organizado en el Instituto de Investigaciones Jurídicas el 20 de enero 
de 2020.

5		 Tal vez la mayor sorpresa del censo de 2020 ha sido el porcentaje de la población mexi-
cana que se declaró ya sin religión (7.52%) y sin adscripción religiosa (2.46%). Nos parece im-
portante destacar, a su vez, el resultado de católicos (77.66%) y evangélicos (1.89%) (INEGI, 
2021).
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a partir de la necesidad de politizar cuestiones privadas tales como la sexua-
lidad, la reproducción, la vivencia del cuerpo, la familia, etcétera (Morán 
Faundes, 2018).

La politización de lo sexual ha generado una polarización durable en 
el país, provocando una reactivación de los movimientos conservadores de 
índole religiosa, tales como el Frente Nacional por la Familia, e incluso la 
creación de partidos confesionales, como el caso del PES (en sus diferentes 
versiones). Lo anterior ha de leerse también como un movimiento de reacción 
frente al avance de la narrativa de los derechos humanos a nivel internacio-
nal en materias sexuales y reproductivas, las cuales recibiron un fuerte impul-
so en las conferencias mundiales de El Cairo (1994) y Beijing (1995).6 La con-
solidación a nivel internacional de dicho enfoque ha generado un profundo 
rechazo por parte de algunas instituciones religiosas y Estados confesionales 
(Kissling, 2019), especialmente de la Iglesia católica, que ha incrementado 
sus esfuerzos para consolidar un discurso en torno a la sacralidad de la vida 
humana y de la familia como elementos no negociables de un orden social 
que se representa como objetivo e inmutable.

Por otro lado, mientras las posturas de las jerarquías confesionales se 
endurecían sobre estas problemáticas, empezaron a surgir, a la par, nuevas 
voces incluyentes dentro de las propias tradiciones religiosas. Particularmen-
te ilustrativo ha sido el protagonismo en América Latina de la organización 
Católicas por el Derecho a Decidir, la cual ha logrado introducir un discurso 
religioso alternativo en materia de sexualidad y reproducción, apelando a 
valores cristianos de amor, compasión y libre albedrío, así como seculares, 
en particular la defensa férrea del Estado laico. Los ejemplos, tanto desde el 
feminismo como desde el activismo LGBTI, pueden multiplicarse (Bárcenas 
Barajas, 2014).

De tal manera que si bien las discusiones en torno a la libertad de concien-
cia y de religión, el reconocimiento del pluralismo confesional y las relaciones 
entre el Estado y las instituciones religiosas se han vuelto temas relativamente 
pacíficos en México a partir de las reformas de 1992, nuevas problemáticas 
han surgido con fuerza en el marco de una sociedad profundamente dividida 
en cuanto a temas de índole moral. La cuestión del aborto, la objeción de 
conciencia o del derecho a la identidad de género autopercibida, que son ob-
jetos de un abordaje más profundo a continuación, son una muestra de ello. 
La cruzada en contra del matrimonio igualitario o a favor de la instauración 
de un pin parental para vetar el acceso de la niñez a la educación sobre se-

6		 Es importante también mencionar los Principios de Yogyakarta de 2007, relativos al 
ejercicio de los derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de 
género de las personas (PY, 2006).
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xualidad también han enfatizado las tensiones alrededor de dos modelos de 
sociedad que parecen irreconciliables entre sí. Por un lado, un modelo con-
servador, asentado en cimientos religiosos, que hace valer una visión rígida 
y jerárquica de las relaciones humanas, y que se basa en la sacralidad de la 
vida y de los cuerpos; por otro lado, un paradigma que enfatiza la autonomía 
del individuo, dejando a su consideración las decisiones más trascendentales 
de su vida, en un marco de apertura, respeto y pluralismo.

II. Nuevas discusiones de la laicidad  
sobre el cuerpo

En los siguientes desarrollos pretendo mostrar que el principio de laicidad 
se ha vuelto clave para reforzar la argumentación en la defensa de nuevos 
derechos relacionados con el cuerpo, como el aborto legal, el derecho a la iden-
tidad de género autopercibida o a tomar decisiones sobre el final de la vida. 
Lo anterior se evidencia en el trabajo de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que ha empezado a dotar al principio constitucional de laicidad, de 
efectos jurídicos encaminados a robustecer la posibilidad de las personas en 
tomar decisiones trascendentes sobre sus vidas, sin injerencias, sin violencia y 
sin discriminaciones.

1. El reconocimiento del derecho a decidir  
de las mujeres y de las personas gestantes

A medida que lograban anclarse en la sociedad mexicana los discursos 
sobre género, se gestionaba, en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
un cambio progresivo de paradigma respecto al aborto, que culminó en sep-
tiembre de 2021 con el reconocimiento del derecho a decidir de las mujeres 
y personas gestantes. Dicho proceso empezó de manera progresiva mediante 
la resolución de recursos individuales, en los que se reconoció el derecho de 
las promoventes a terminar con su embarazo en determinadas circunstan-
cias, en caso de violación (SCJN, 2018) y por motivo de salud (SCJN, 2019a). 
Sin embargo, si bien la posibilidad de terminar con un embarazo se expresa-
ba, en estas sentencias, en claves de derechos humanos, no lograban eman-
ciparse del todo del paradigma punitivo, basado en el delito y en las causales 
de excepción.

Como adelanté, dos sentencias de la Corte van a lograr modificar pro-
fundamente el régimen del aborto. La primera examinaba la legislación local 
del estado de Coahuila, en particular las disposiciones del Código Penal, que 
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castigaban con penas de cárcel a las personas reconocidas culpables de haber 
interrumpido un embarazo (SCJN, 2021a). Lo que más me interesa desta-
car de esta sentencia es la utilización, por parte del juez constitucional, del 
principio de laicidad para respaldar la libre elección individual en materia 
de reproducción. De acuerdo con la Corte, el reconocimiento de una mayor 
autonomía en materia reproductiva se situaba plenamente en los cambios 
y en las nuevas dinámicas culturales de la sociedad mexicana, y en apego 
a los principios fundamentales que definen al Estado mexicano, a saber: la 
democracia, la laicidad, la pluralidad y la vocación social de la Constitución 
(SCJN, 2021a: párr. 49). Así, para el máximo tribunal, la laicidad tiene una 
“marcada influencia en la construcción de este pilar del derecho a decidir 
y una vinculación directa con el derecho fundamental de conducir la vida 
conforme al plan de vida que se elija” (SCJN, 2021a: párr. 74). Ello es así 
porque la laicidad implica un deber de neutralidad del Estado, que además 
de exigir la aconfesionalidad del Estado (SCJN, 2021a: párr. 75) ha de respe-
tar y garantizar el “pluralismo de ideas y creencias, religiosas o no” (SCJN, 
2021a: párr. 77). De esta manera, el Estado laico no puede identificarse con 
una ética o moral particular “y mucho menos utilizar controles estatales para 
limitar, reprimir, inhibir las libertades individuales que se identifican como 
parte de las convicciones personales” (SCJN, 2021a: párr. 77). Es por esta 
razón que “la constitucionalización del derecho a decidir reconoce la exis-
tencia de una multiplicidad de perfiles éticos, de conciencia y de religión, y 
se define como un presupuesto para la coexistencia armónica de cualquier 
convicción” (SCJN, 2021a: párr. 79). Sobre este tema, concluye la Corte:

...la laicidad se presenta en los hechos como una garantía para los derechos de 
las mujeres, en cuanto mecanismo de reivindicación de la razón sobre el dog-
ma, y consecuentemente un proyecto de emancipación intelectual que conlle-
va el reconocimiento de la libertad y autonomía de las personas en cuanto a 
definición de sus convicciones y creencias. Laicidad y autonomía se fortalecen 
mutualmente al dejar a los individuos una esfera de soberanía amplia en la 
determinación de sus creencias, modelos de virtud humana y medios para 
alcanzarlos, así como para decidir libremente sobre los aspectos fundamen-
tales de su existencia, entre ellos, los asuntos relacionados con su sexualidad 
y reproducción, sin la injerencia del Estado ni de ninguna institución (SCJN, 
2021a: párr. 81).

Por otro lado, la sentencia 106/2018 y su acumulada 107/2018 (SCJN, 
2021d) examinaba la Constitución local del estado de Sinaloa en lo relativo 
a la protección de la vida desde la concepción hasta la muerte natural. En 
esta decisión, la Corte insistía en la vinculación entre la laicidad y el respe-
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to a las elecciones reproductivas, que dan un sentido al proyecto de vida de 
las personas (SCJN, 2021d: párr. 35). En resonancia con la sentencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el caso Artavia Murillo 
vs. Costa Rica, de 2012, la Corte afirma que “otorgarle al embrión o feto el 
carácter de persona es una decisión ética personal que no puede imponerse 
al común de las personas utilizando las leyes de un Estado laico en forma de 
prescripción jurídica” (SCJN, 2021d: párr. 86). Asimismo, “Una disposición 
constitucional que coloca en el mismo estatus a las personas nacidas y a la 
vida en gestación con el propósito de equiparar su protección jurídica trasto-
ca el orden constitucional y los valores de un Estado laico, plural y democrá-
tico” (SCJN, 2021d: párr. 106).

En estas dos sentencias, la Corte identifica, sin ambigüedades, el carácter 
laico del Estado mexicano, con la posibilidad para las mujeres y personas con 
capacidad de gestar, de tomar decisiones trascendentes sobre sus cuerpos, sin 
intromisiones ni coacciones por parte del propio Estado o de posturas mo-
rales y/o religiosas particulares. Se trata, asimismo, de un modelo fuerte de 
laicidad entendido desde el antidogmatismo y el reconocimiento de la plena 
autonomía moral de las personas. La activación del principio de laicidad, 
desde este punto de vista, se presenta como la garantía de la vigencia de los 
derechos humanos, los cuales, recordó la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en su Opinión Consultiva 24/17, no pueden ser vulnerados por 
las creencias religiosas de las personas, aunque fueran mayoritarias en deter-
minada sociedad (COIDH, 2017).

2. El problema de la objeción de conciencia

La Suprema Corte de Justicia de la Nación examinó la espinosa cuestión 
de la objeción de conciencia un par de semanas después de pronunciarse en 
materia de aborto, reconociendo, de esta manera, el vínculo fáctico entre 
ambas problemáticas: en México y en otros países, la negativa masiva del 
personal de salud a practicar abortos es uno de los principales obstáculos al 
acceso efectivo a este derecho.7 Cabe mencionar que la objeción de concien-
cia en el ámbito sanitario no se limita a la cuestión de la interrupción del em-
barazo, sino que despliega en otras problemáticas; por ejemplo, la negativa 

7		 Esta situación ha sido documentada por varios organismos internacionales. El Comité 
CEDAW, en al menos tres observaciones finales a diferentes Estados, ha llamado la atención 
en que el ejercicio de las objeciones de conciencia por parte de los profesionales de la salud 
puede limitar el goce efectivo de los derechos reproductivos de las mujeres, llamando a los 
Estado a tomar medidas para evitar estas situaciones (CDR, 2013: 6).
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de profesionales de la salud a proporcionar la anticoncepción de emergencia, 
a realizar procedimientos de esterilización voluntaria, o incluso a certificar 
la muerte encefálica, con las afectaciones correspondientes en materia de 
donación de órganos (CB, 2021).

El caso examinado por la Corte respondía a la acción de inconstitucio-
nalidad presentada por la CNDH respecto a la adicción en la Ley General 
de Salud, en 2018, del artículo 10 bis, disposición que otorgaba al personal de 
salud un amplio derecho a la objeción de conciencia.8 La impugnación de la 
disposición se basaba en dos argumentos centrales: el primero señalaba que 
el legislador ordinario había excedido sus competencias al instituir una nue-
va prerrogativa que pudiera vulnerar el derecho a la salud; el segundo apun-
taba que tal como estaba redactado, el derecho a la objeción de conciencia 
del personal de salud podía entrar en conflicto con el derecho a la salud de 
las personas, especialmente el de las mujeres en ámbitos tan cruciales como 
la salud sexual y reproductiva.

El proyecto de sentencia, a cargo del ministro Luis María Aguilar, con-
centró su argumentación en presentar la objeción de conciencia como la 
materialización del derecho a la libertad de conciencia y de religión y como 
una facultad plenamente compatible con el carácter laico del Estado mexi-
cano. De tal manera que la objeción de conciencia del personal de salud 
no debía leerse como un límite indebido al derecho a la salud, sino como 
un conflicto entre dos derechos fundamentales, el cual ha de ser resuelto 
mediante un ejercicio de ponderación. El proyecto proponía confirmar la 
constitucionalidad del artículo 10 bis siempre que fuera leído de acuerdo con 
una interpretación sistemática de la Ley General de Salud, la cual, argumen-
taba, garantiza el derecho de las personas a obtener prestaciones oportunas 
y de calidad idónea y recibir atención profesional y éticamente responsable 
(SCJN, 2021c: párr. 403).

La discusión del proyecto no se limitó a aspectos jurídicos, sino que tam-
bién adquirió tonos políticos. El ministro presidente Arturo Zaldívar declaró 

8		 “Artículo 10 Bis. [El personal de salud y de enfermería que forme parte del Sistema 
Nacional de Salud, podrán ejercer la objeción de conciencia y excusarse de participar en la 
prestación de servicios que establece esta Ley.

Cuando se ponga en riesgo la vida del paciente o se trate de una emergencia médica, 
no podrá invocarse la objeción de conciencia, en caso contrario se incurrirá en la causal de 
responsabilidad profesional.

El ejercicio de la objeción de conciencia no derivará en ningún tipo de discriminación 
laboral.]

Artículo adicionado DOF 11-05-2018. Declarado inválido por sentencia de la SCJN a 
Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 22-09-2021 y publicada DOF 
21-12-2021” (CDHCU, 2022).
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a la prensa que la Corte había sido objeto de presiones por parte de grupos 
conservadores que pugnaban por el establecimiento de un derecho ilimitado 
a la objeción de conciencia. Afirmaba que de no declararse la inconstitucio-
nalidad del artículo 10 bis se corría el riesgo de echar por debajo la libertad 
de las mujeres de interrumpir un embarazo (Monroy, 2021). Consideraba 
importante enviar un mensaje fuerte y unívoco a la sociedad civil, y sellar 
definitivamente el derecho a decidir de las mujeres y de las personas ges-
tantes, el cual no puede ser puesto en jaque por una visión absolutista de 
la conciencia. Durante las discusiones del proyecto, se hizo hincapié en la 
necesidad de examinar la cuestión de la objeción de conciencia desde una 
perspectiva de género, esto es, una metodología que permite identificar los 
impactos diferenciados de una norma en función del género de las personas. 
También, se consideró imprescindible establecer algunos lineamientos para 
lograr un equilibrio entre el derecho a la objeción de conciencia en el ámbito 
sanitario y el derecho a la salud de las personas.

En su versión final, la sentencia declara la inconstitucionalidad del ar-
tículo 10 bis de la Ley General de Salud, al considerar su redacción incom-
patible con los derechos de las personas y una robusta perspectiva de género, 
y exhorta al Congreso de la Unión a volver a legislar en la materia con base 
en criterios que permitan equilibrar el derecho a la libertad de conciencia y 
de religión con el derecho a la salud. Estos lineamientos son los siguientes:

1)	 La objeción de conciencia se ha de entender como un derecho in-
dividual del personal de salud; no puede ser invocado de manera 
colectiva o institucional para evadir la atención de servicios médicos 
(SCJN, 2021b: párr. 423).

2)	 El Estado tiene la obligación de contar siempre con personal médi-
co y de enfermería no objetor en todas las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud para garantizar la atención médica en tiempos 
adecuados (SCJN, 2021b: párr. 506).

3)	 La regulación debe identificar claramente quién es el personal de 
salud que tiene la facultad de ejercer la objeción de conciencia, to-
mando en cuenta que ese derecho ha de limitarse a las personas que 
participan de forma directa en el procedimiento rechazado (SCJN, 
2021b: párr. 507).

4)	 La objeción de conciencia no puede invocarse cuando su ejercicio 
pone en riesgo la salud o la vida de las personas y cuando se trata 
de una urgencia médica (SCJN, 2021b: párr. 510). Asimismo, no es 
procedente cuando puede generar un daño o su agravación, secuelas 
o discapacidades (SCJN, 2021b: párr. 513) y prolongar el sufrimiento 
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del paciente (SCJN, 2021b: párr. 514). Tampoco cuando implique 
una carga desproporcionada para las personas usuarias de los servi-
cios de salud, especialmente cuando al no existir alternativas viables 
y accesibles, ya sea por motivos de distancia geográfica, escasez de 
personal o algún otro inconveniente (SCJN, 2021b: párr. 515).

5)	 La objeción de conciencia no puede sustentarse en principios con-
trarios a la Constitución mexicana (SCJN, 2021b: párr. 424); por lo 
tanto, no podrá invocarse para negar la atención médica por moti-
vos discriminatorios o de odio (SCJN, 2021b: párr. 516) ni tampoco 
para entorpecer o retrasar la prestación de servicios médicos (SCJN, 
2021b: párr. 517).

6)	 En caso de no querer atender a una persona por motivos de concien-
cia, el profesional de salud tiene la obligación de remitirla a su supe-
rior jerárquico o a su colega no objetor sin mayor demora o trámite 
(SCJN, 2021b: párr. 520), y abstenerse de emitir juicios o valoraciones 
de carácter religioso, ideológico o personal (SCJN, 2021b: párr. 522). 
En todos los casos, las instituciones de salud deben suministrar a las 
personas toda la información y orientación necesarias respecto a las 
diferentes opciones médicas, y proporcionar siempre un trato digno, 
decoroso y libre de discriminación (SCJN, 2021b: párr. 519).

7)	 En caso de no contar con personal no objetor, las instituciones de sa-
lud deben poseer mecanismos que garanticen la prestación oportuna 
del servicio, siendo responsables de su realización efectiva.

La sentencia de la Corte muestra avances en la comprensión de la ob-
jeción de conciencia como un fenómeno que va más allá de la cuestión in-
dividual y que tiene fuertes aristas estructurales. En este sentido, es particu-
larmente relevante la utilización de la perspectiva de género, la cual pone 
de relieve la situación de asimetría que existe entre el personal de salud y las 
mujeres, particularmente las que se encuentran en una situación de pobreza 
y de marginación (SCJN, 2021b: párr. 448 et ss.). Es igualmente relevante la 
dimensión política de la objeción de conciencia, figura que es utilizada de 
manera masiva y sistemática en México y en otros países para desbaratar 
las políticas públicas en materia de salud (Alegre, 2009) y obstaculizar el de-
recho de niñas, adolescentes y mujeres, de ejercer su derecho a terminar un 
embarazo, incluso en casos de violación o malformaciones graves del pro-
ducto (CIDH, 2007).

Sin embargo, la sentencia presenta algunas limitaciones, que conviene 
abordar a continuación. En primer lugar, al presentar la problemática de la 
objeción de conciencia como un conflicto de derechos entre libertad de con-
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ciencia y de religión y derecho a la salud, deja inadvertido que la decisión de 
terminar un embarazo constituye también una materialización del derecho 
a la libertad de conciencia de las mujeres (Cook, 2018). Así, al concentrarse 
en la conciencia del médico, se pierde de vista la autonomía moral de las 
mujeres, derecho de especial relevancia, puesto que se trata de decisiones 
que afectan durablemente sus cuerpos, su salud y sus planes de vida. En se-
gundo lugar, la argumentación de la Corte busca mostrar la compatibilidad 
del derecho a la objeción de conciencia del personal de salud con el Estado 
laico mexicano, utilizando categorías doctrinales ajenas a la tradición nacio-
nal. Llama la atención la utilización del concepto de “sana separación entre 
el Estado y la Iglesia”, que además de invisibilizar el pluralismo religioso y 
moral que prevalece en la sociedad mexicana encuentra sus raíces en una 
construcción discursiva católica, que ha pugnado a favor de una difumina-
ción del principio de separación en pro de un modelo de colaboración y de 
un reconocimiento a ultranza de la libertad religiosa (Valadés, 2015). Esta 
conceptualización de laicidad se encuentra en la sentencia bajo el rubro de 
“laicidad positiva” (SCJN, 2021b: 50), fórmula controversial que sería en 
realidad un neoconfesionalismo no confeso (Vázquez, 2013). Si bien es cierto 
que la laicidad reconoce y garantiza de manera robusta la libertad religiosa, 
no se agota en esta dimensión. Desde una visión robusta de derechos huma-
nos, ha de velar escrupulosamente por que las convicciones morales y reli-
giosas particulares, sean o no mayoritarias, no afecten el derecho de todas las 
personas a optar por el plan de vida que mejor se ajuste a sus convicciones 
fundamentales y planes de vida (Salazar Ugarte, 2007). Asimismo, más que 
valorar de manera positiva las creencias religiosas, el principio constitucional 
de laicidad debe proteger incondicionalmente las decisiones de las personas. 
Lo anterior es fundamental en las instituciones sanitarias públicas, las cuales 
deben aplicar de manera estricta el principio de laicidad e impedir que las 
creencias de los servidores públicos obstaculicen la toma libre de decisiones 
de los administrados. Finalmente, la sentencia deja una incógnita, al confiar 
al legislador ordinario la tarea de establecer los mecanismos que permitan 
identificar a los objetores, y de ahí asegurar la atención a las personas bene-
ficiarias de los servicios de salud.

3. El derecho a la identidad de género

En un documento titulado “Varón y mujer los creó” (CEC, 2019), la 
Congregación para la Educación Católica desarrolló en 2010 su postura so-
bre el género y la diferenciación sexual. En dicho documento, la Iglesia ca-
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tólica manifiesta su adhesión a la doctrina de la complementariedad entre 
los dos sexos, la cual “responde cumplidamente al diseño de Dios”, pero 
también a un “disformismo sexual… probado por las ciencias, como por 
ejemplo, la genética, la endocrinología y la neurología” (CEC, 2019: 13). 
Sobre esta base, denuncia la “desorientación antropológica, que caracteriza 
ampliamente el clima cultural de nuestro tiempo [el cual] ha ciertamente 
contribuido a desestructurar la familia, con la tendencia a cancelar las dife-
rencias entre el hombre y la mujer, consideradas como simples efectos de un 
condicionamiento histórico-cultural” (CEC, 2019: 3). Alerta sobre una ideo-
logía de género, que “niega la diferencia y la reciprocidad natural de hombre 
y de mujer” (CEC, 2019: 3), y pretende “imponerse como un pensamiento 
único que determine incluso la educación de los niños” (CEC, 2019: 5).

En realidad, bien es posible considerar ideológica la negación de la diver-
sidad sexual y de género que prevalece en las sociedades contemporáneas. Al 
respecto, el reconocimiento y respeto de los derechos de la comunidad LGB-
TI+ se inscribe en un largo proceso de movilización social, que en México ha 
logrado buenos éxitos mediante la judicialización de sus demandas (Martínez 
Verástegui y Gómez Avilez, 2020). A nivel regional, la situación de las perso-
nas LGBTI+ ha sido objeto de un examen minucioso por parte de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en la Opinión Consultiva 24/17 
(CIDH, 2017). En este pronunciamiento, la Corte ha destacado la profunda 
situación de discriminación que viven las personas que se adscriben a dicho 
colectivo, situación alimentada por la religión, la cultura y las tradiciones. 
Recordó que las creencias religiosas, si bien constituyen un elemento irre-
nunciable para la vida de los creyentes, no pueden justificar la vulneración 
de los derechos humanos ni constituir un elemento de interpretación de estos 
(CIDH, 2017).

En particular, el pronunciamiento de la Corte Interamericana es funda-
mental para el reconocimiento del derecho a la identidad de género auto-
percibida. Ese derecho se presenta como la posibilidad, para las personas, de 
vivir de conformidad con la vivencia interna e individual del género tal como 
la percibe, pudiendo o no corresponder con el sexo asignado al momento de 
su nacimiento (COIDH, 2017: párr. 101, f)). De acuerdo con la Corte, este 
derecho deriva del principio de dignidad humana, el derecho a la autono-
mía y al libre desarrollo de la personalidad, a la vida privada, el derecho a la 
identidad y a la libertad de expresión, derechos plasmados en la Convención 
Americana de Derechos Humanos. Asimismo, la Corte Interamericana se-
ñaló que los procedimientos de modificación del nombre y demás datos de 
la identidad por razones de identidad de género deben basarse en el consen-
timiento libre e informado de la persona, sin exigir certificaciones de índole 
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médica o psicológica que pudieran resultar irrazonable y patologizantes, ni 
tampoco de acreditar operaciones quirúrgicas u hormonales. Asimismo, las 
modificaciones deben ser confidenciales y no reflejar cambios en los docu-
mentos emitidos, ser expeditos y tender a la gratuidad. Finalmente, consi-
dera que los procedimientos administrativos o notariales son los que más se 
ajustan a dichos criterios, mas no la vía judicial (COIDH, 2017: párr. 117 y 
ss.).

En México, la Suprema Corte conoció en 2009 un primer caso relativo 
a la negativa de un juez, de emitir una nueva acta de nacimiento a una per-
sona transgénero (SCJN, 2009), accediendo únicamente a realizar una ano-
tación marginal en el documento. La persona solicitante consideraba que la 
anotación exponía su condición de transexualidad, vulnerando su derecho a 
la privacidad y lesionando su dignidad. Al respecto, la Corte reconoció un 
derecho a adecuar el sexo legal con el sexo psicosocial, y ordenó la expedi-
ción de una nueva acta. Por su lado, el amparo en revisión 1317/2017 señaló 
que el derecho al libre desarrollo de la personalidad implica el derecho a la 
identidad, y en particular el derecho a la identidad de género, cuyo recono-
cimiento es de vital importancia para el goce efectivo de los derechos de las 
personas transgénero en las múltiples facetas de sus vidas. Tras advertir que 
“el género no se prueba”, el juez constitucional mexicano retomó los criterios 
identificados por la Corte Interamericana insistiendo en que el proceso debe 
ser administrativo, ya que la vía judicial lo dota de excesiva publicidad y ge-
nera afectaciones indebidas e innecesarias en la vida privada de las personas.

4. Lo que viene: el derecho a la muerte digna

El derecho a la muerte digna no se agota en la cuestión de la eutanasia, 
sino que abarca también los cuidados paliativos, el rechazo a la obstinación 
terapéutica (el derecho a negar, interrumpir o prescindir de procedimientos 
y tratamientos médicos esperando que llegue la muerte de forma natural), e 
incluso el suicidio asistido, que se diferencia de la eutanasia, ya que en este 
último se proporcionan al paciente los medios para que él mismo termine 
con su vida (Correa-Montoya, 2021).

La plena libertad de las personas para tomar decisiones al final de su 
vida constituye una agenda pendiente en México. Si bien existe un consenso 
en torno a la necesidad de fortalecer el derecho a expresar de manera anti-
cipada las decisiones sobre el fin de la vida y acceder a cuidados paliativos, 
las cuestiones de la eutanasia y del suicidio medicamente asistido son mucho 
más controversiales. La Iglesia católica, en particular, ha expresado de mane-
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ra constante y reiterada su rechazo a dichos procedimientos. En la encíclica 
Evangelium Vitae de 1995, Juan Pablo II presenta la eutanasia como “una gra-
ve violación a la ley de Dios, en cuanto eliminación deliberada y moralmente 
inaceptable de la persona humana” (Wojtyła, 1995), que traduce el “rechazo 
de la soberanía absoluta de Dios sobre la vida y la muerte” (Wojtyła, 1995). 
La eutanasia, según el magisterio de la Iglesia, ha de leerse como una ma-
nifestación extrema y alarmante de una “cultura de la muerte” que busca 
eliminar, con base en razones meramente utilitaristas, a los más débiles de 
la sociedad. De esta manera, tanto el aborto como la eutanasia son consi-
derados como “crímenes que ninguna ley humana puede pretender legiti-
mar”, y abren una “grave y precisa obligación de oponerse a ellas mediante 
la objeción de conciencia” (Wojtyła, 1995). Sin embargo, la Iglesia no exige 
conductas heroicas de sus fieles ante el sufrimiento, y reconoce un espacio 
para la autonomía del paciente al final de la vida, al permitir la utilización de 
drogas para mitigar el dolor y la suspensión o no iniciación de un tratamien-
to aunque de ello pudiera resultar la muerte de la persona9 (Salame Khouri 
y Kraus Weisman, 2019). También, es importante subrayar la diversidad de 
voces que existen dentro de la tradición cristiana, desde las posturas más es-
trictas, hasta teologías que hacen hincapié en el libre albedrío y en el comba-
te al sufrimiento (Monclús, 2010; Salame Khouri y Kraus Weisman, 2019).

En México, sin embargo, prevalece una postura intransigente de la jerar-
quía católica en la materia. En 2017, cuando se aprobó plasmar en la Cons-
titución de la Ciudad de México un “derecho a la autodeterminación y al 
libre desarrollo de una personalidad”, que implica “el derecho a una muerte 
digna”, la Arquidiócesis de México señaló lo siguiente:

No es posible que ninguna persona, institución o gobierno considerar que 
tiene el derecho a quitar la vida. Resulta inconcebible, y a todas luces inmo-
ral, que el Constituyente haya convertido en derecho lo que en realidad es 
un delito.

…
Esta propuesta… confirma el título que a pulso se ha ganado esta entidad 

a lo largo de los últimos años: “ciudad asesina”. La sagrada escritura es clara 
en señalar que la vida es un don de Dios y sólo Él tiene poder para darla y 
quitarla.

…
Muchas personas consideran que la vida no tiene sentido cuando hay do-

lor o sufrimiento; sin embargo ¿cuál sería la medida del dolor? ¿Hasta dónde 
se podría o tendría que soportar? ¿Qué duele más, el dolor físico o el dolor 

9		 Véase la Declaración iura et bona sobre eutanasia, de la Sagrada Congregación para la 
Doctrina de la Fe (Seper, 1980).
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moral? En este sentido, la Sagrada Escritura y la Iglesia enseñan que el dolor 
y el sufrimiento son parte de la vida misma y pueden tener un sentido reden-
tor (Rivera, 2017).

De esta manera, la cuestión de la muerte digna carga con un estigma 
religioso importante, el cual abona a las dificultades que se presentan en Mé-
xico para avanzar en el tema. En este escenario, el principio de laicidad, que 
obliga a establecer una clara distinción entre las leyes civiles y morales, entre 
el pecado y el delito, se presenta como un recurso argumentativo importante 
para avanzar en este derecho. También, porque la laicidad, como he mostra-
do, insiste en la autonomía y autodeterminación del ser humano, ya sea de 
acuerdo con un ideario religioso, pero también frente a ello, aunque sea el 
dominante en una sociedad.

Hasta la fecha, Colombia es el único país latinoamericano que ha lo-
grado avanzar en el reconocimiento de un derecho a la muerte digna, me-
diante el activismo del Tribunal Constitucional (Correa-Montoya, 2021). Ese 
derecho, que no está plasmado explícitamente en la Constitución de 1991, 
es el resultado de una construcción jurisprudencial paulatina, basada en un 
trabajo de interpretación y de vinculación entre diferentes derechos que dan 
nacimiento a un derecho fundamental autónomo, que abre la posibilidad 
para las personas, de que su fin de vida se lleve a cabo en condiciones dignas, 
es decir, libres de dolor y de sufrimiento y en el ejercicio de su autonomía y 
autodeterminación (Correa-Montoya, 2021).

En particular, la Corte Constitucional colombiana ha relacionado ese 
derecho con el derecho al libre desarrollo de la personalidad, que consiste en 
la posibilidad para las personas, de llevar a cabo la forma de vida que más se 
ajuste a sus proyectos vitales personales, sentimientos, aspiraciones, sentido 
de identidad y pertenencia, etcétera, sin más restricciones que las que sean 
necesarias para la protección de los derechos ajenos. Ese derecho al libre de-
sarrollo de la personalidad se presenta, asimismo, como el aterrizaje jurídico 
contemporáneo del principio filosófico clásico de autonomía o agencia mo-
ral, que busca garantizar a las personas un amplio espacio de soberanía para 
desarrollar sus aspiraciones morales y decisiones sobre su vida y su cuerpo, y, 
finalmente, para expresar su singularidad frente a las demás personas y a la 
sociedad en general. En la sentencia C-239 de 1997, el Tribunal señala que

La Constitución se inspira en la consideración de la persona como un sujeto 
moral, capaz de asumir en forma responsable y autónoma las decisiones so-
bre los asuntos que en primer término a él incumben, debiendo el Estado li-
mitarse a imponerle deberes, en principio, en función de los otros sujetos mo-
rales con quienes está abocado a convivir, y por lo tanto, si la manera en que 
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los individuos ven la muerte refleja sus propias convicciones, ellos no pueden 
ser forzados a continuar viviendo cuando, por las circunstancias extremas en 
que se encuentran, no lo estiman deseable ni compatible con su propia digni-
dad, con el argumento inadmisible que una mayoría lo juzga un imperativo 
religioso o moral (CCC, 1997).

El concepto de dignidad se presenta también como un punto núcleo en 
la reflexión en torno a un derecho a morir bien. Dos posturas —una conser-
vadora, otra emancipadora— se encuentran en pugna. La primera, favoreci-
da por los sectores religiosos, asocia la dignidad con la vida humana misma, 
como bien sagrado e intocable, y, por lo mismo, excluye tanto a la posibilidad 
de terminar un embarazo como de acortar voluntariamente una vida que ya 
no se considera valiosa por el propio sujeto. La segunda postura, laica, asocia 
la dignidad con la autonomía y capacidad de las personas para dar sentido a 
su propia vida, y también a su propia muerte. “Nada tan cruel, [dice el Tri-
bunal] como obligar a una persona a subsistir en medio de padecimientos 
oprobiosos, en nombre de creencias ajenas, así una inmensa mayoría de la po-
blación las estime intangibles” (CCC, 2017). De no reconocer un derecho a la 
muerte digna, “la persona quedaría reducida a un instrumento para la preser-
vación de la vida como valor abstracto” (CCC, 2017). En la Sentencia T-970 
de 2014, la Corte enfatizó que “Colombia al ser un Estado laico, no puede 
restringir las visiones religiosas a una posición, pues existen diversas opiniones 
incluso dentro de una misma creencia, las cuales merecen respeto. Por ello, si 
bien el debate en torno a la eutanasia puede implicar, como en efecto ocurre, 
discusiones morales, éticas y religiosas, no es dable al Estado imponer una de 
todas esas visiones” (CCC, 2014).

Asimismo, el juez colombiano identifica con agudeza el meollo de la 
laicidad, principio que permite la pluralidad de creencias, convicciones y 
actitudes ante la vida —y ante la muerte—, al garantizar la autonomía de 
las personas ante las presiones mayoritarias, ya sean morales o religiosas. La 
activación del principio de laicidad y la clara separación de ámbitos religioso 
y civil ha permitido a la Corte no caer en la trampa de la moralidad, dejan-
do a cada una de las personas la posibilidad de tomar sus propias decisiones 
respecto al final de su vida (Correa-Montoya, 2021). Sin embargo, la pre-
valencia de un enfoque laico o secular no implica una ausencia de criterios 
morales y de reflexión en torno a los necesarios límites de un derecho a la eu-
tanasia. En los últimos años, el tribunal se ha dedicado a definir los requisitos 
para que una persona pueda pedir adelantar su muerte, preguntándose si es 
necesario que una persona padezca una enfermedad terminal. Asimismo, la 
sentencia de 2021 eliminó la condición de enfermedad terminal, y ahora es 
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suficiente con padecer un intenso sufrimiento físico o psíquico proveniente de 
alguna lesión corporal o enfermedad grave e incurable. Este mismo criterio 
ha sido retomado para la legalización del suicidio asistido en mayo de 2022 
(CCC, 2021), cuando la persona ha manifestado su consentimiento libre, in-
formado e inequívoco y esté asistida por un profesional de la salud. La Con-
ferencia Episcopal de Colombia ha reaccionado señalando que “en armonía 
con la perenne enseñanza de la Iglesia y de su opción fundamental de servir 
integralmente al ser humano, y haciendo propios los sentimientos del pueblo 
creyente, recibe con profundo dolor la decisión de la Corte Constitucional 
de favorecer el Suicidio Médicamente Asistido (SMA)” (Redacción, 2022).

III. Conclusiones

Sin lugar a duda, la autonomía sobre el cuerpo se ha vuelto uno de los puntos 
más álgidos de la laicidad en México, la cual ha transitado, en las últimas dé-
cadas, desde un enfoque institucional —la relación entre Estado e Iglesias— a 
una preocupación centrada en la defensa de los derechos humanos. Sin em-
bargo, bajo este consenso aparente se esconden visiones diferentes respecto a 
lo que debe entenderse por el Estado laico, en particular, un modelo de tipo 
clerical que hace hincapié en un concepto extensivo de libertad religiosa y de 
colaboración estrecha entre el Estado y las Iglesias. Dicha visión de la laicidad, 
que promueve determinada concepción del mundo en materia de relaciones 
sociales, sexualidad, familia, reproducción, vida humana, etcétera, aparece 
claramente en contradicción con un Estado laico robusto, cuya vocación ha 
de garantizar todos los planes de vida, sean o no religiosos.

Aunque con algunas vacilaciones en cuanto a la definición del modelo 
mexicano de laicidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha empe-
zado a dotar de efectos jurídicos dicho principio en algunas temáticas muy 
controversiales desde la perspectiva religiosa y moral. En materia de reco-
nocimiento de un derecho a decidir sobre el cuerpo, la movilización de la 
narrativa laica ha sido determinante para robustecer la idea de que el Esta-
do no tiene competencia para pronunciarse sobre decisiones personales que 
afectan de manera sustancial y duradera los planes de vida de las personas. 
Asimismo, ha resaltado a la laicidad como un proyecto de emancipación de 
las personas, las cuales deben disfrutar de una esfera de autonomía ante el 
Estado, las instituciones religiosas y las presiones de la sociedad. Las decisio-
nes sobre el derecho a la identidad de género, aunque no mencionan explíci-
tamente al Estado laico, van en la misma línea argumentativa, al considerar 
a las personas como agentes morales competentes para adecuar su vivencia 
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interna con su identidad jurídica y decidir libremente la imagen que desean 
proyectar, sin dogmatismos de ninguna índole. Finalmente, la experiencia 
colombiana nos muestra la ruta para argumentar en torno al derecho a la 
muerte digna desde la laicidad y la separación del Estado y de las Iglesias, 
agenda pendiente en México, puesto que el Estado laico ha de proteger tanto 
las decisiones sobre la vida como sobre la muerte.

IV. Bibliografía

Alegre, Marcelo, 2009, “Opresión a conciencia. La objeción de conciencia en 
la esfera de la salud sexual y reproductiva”, SELA. Seminario en Latinoamérica 
de Teoría Constitucional y Política, disponible en: http://www.derecho.uba.ar/
institucional/deinteres/2013-opresion-a-conciencia-alegre.pdf.

Bárcenas Barajas, Karina Berenice, 2014, “Iglesias y grupos espirituales para 
la diversidad sexual y de género en México: intersecciones sobre religión y 
género”, Revista de Estudios Sociales, Bogotá, núm. 49 disponible en: http://
www.scielo.org.co/pdf/res/n49/n49a04.pdf.

Bárcena Zubieta, Arturo, 2007, “La objeción de conciencia de los Testigos de 
Jehová en relación con los símbolos patrios en México. Un caso de colisión 
de principios constitucionales”, Isonomía, núm. 26, disponible en: https://
www.cervantesvirtual.com/obra/la-objecin-de-conciencia-de-los-testigos-
de-jehov-en-relacin-con-los-smbolos-patrios-en-mxico-un-caso-de-colisin-
de-principios-constitucionales-0/.

Barranco, Bernardo, 2016, Las batallas del Estado laico. La reforma a la libertad 
religiosa, México, Grijalbo.

Bastian, Jean-Pierre, 2019, “Nuevos movimientos religiosos y laicidad del 
Estado en América Latina”, en Capdevielle, Pauline y Arlettaz, Fernando 
(coords.), Escenarios actuales de la laicidad en América Latina, México, UNAM, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, disponible en: https://archivos.juri 
dicas.unam.mx/www/bjv/libros/12/5544/6.pdf.

Blancarte, Roberto, 2016, “Prólogo”, en Barranco, Bernardo, Las batallas del 
Estado laico. La reforma a la libertad religiosa, México, Grijalbo.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (CDHCU), 2022, Ley Ge-
neral de Salud, México, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGS.pdf.

Capdevielle, Pauline, 2012, La liberté religieuse au Mexique. Progrès et insuffisances 
du régime en vigueur, Aix-en-Provence, Presses Universitaires d’Aix-Marseille.

Capdevielle, Pauline y Arlettaz, Fernando (coords.), 2019, Escenarios actuales 
de la laicidad en América Latina, México, UNAM, Instituto de Investigaciones 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/59fs2w79

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



143LA AUTONOMÍA SOBRE EL CUERPO: NUEVAS FRONTERAS...

Jurídicas, disponible en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/
libros/12/5544/1.pdf.

Centro de Derechos Reproductivos (CDR), 2013, Objeción de conciencia y derechos 
reproductivos. Estándares Internacionales de Derechos Humanos, Centro de Dere-
chos Reproductivos, disponible en: https://www.reproductiverights.org/
sites/crr.civicactions.net/files/documents/CRR_LAC_ConcientiousOb 
jectionFactSheets_10_17_13.pdf.

CHIASSONI, Pier Luigi, 2013, Laicidad y libertad religiosa, México, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Cuadernos Jorge Carpizo “Para 
entender la laicidad”, núm. 10.

Colegio de Bioética (CB), 2021, “Amicus curiae sobre objeción de concien-
cia”, Este País, 15 de septiembre, disponible en: https://estepais.com/
tendencias_y_opiniones/amicus-curiae-sobre-objecion-de-conciencia/.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 2007, Informe No. 
21/07. Petición 161-02. Solución amistosa. Paulina del Carmen Ramírez Jacinto México, 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 9 de marzo, disponible en: 
https://www.cidh.oas.org/annualrep/2007sp/mexico161.02sp.htm.

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, México (CNDH), 2003, Re-
comendación General Número 5. Sobre el caso de la discriminación en las escuelas por 
motivos religiosos, México, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
disponible en: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Reco-
mendaciones/Generales/RecGral_005.pdf.

Compte, Guillem, 2022, Laicidad y religión civil, México, UANM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas.

Congregación para la Educación Católica (CEC), 2019, “Varón y mujer los creó”. 
Para una vía de diálogo sobre la cuestión del gender en la educación, Ciudad del 
Vaticano, Congregación para la Educación Católica (de los Institutos de 
Estudios), disponible en: https://www.vatican.va/roman_curia/congrega 
tions/ccatheduc/documents/rc_con_ccatheduc_doc_20190202_maschio-
e-femmina_sp.pdf.

Corte Constitucional de Colombia (CCC), 1997, Sentencia C-239/97, Santafé 
de Bogotá, Colombia, disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.
co/sentencias/1997/C-239-97.rtf.

Corte Constitucional de Colombia (CCC), 2014, Sentencia T-970/14, Bogo-
tá, Colombia, disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/
sentencias/2014/T-970-14.rtf.

Corte Constitucional de Colombia (CCC), 2017, Sentencia T-423/17, Bogo-
tá, Colombia, disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/
sentencias/2017/T-423-17.rtf.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/59fs2w79

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



144 PAULINE CAPDEVIELLE

Corte Constitucional de Colombia (CCC), 2021, Sentencia C-233/21, Bo-
gotá, Colombia, disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/
sentencias/2021/C-233-21.rtf.

Corte Interamericana de Derechos Humanos (COIDH), 2017, Opinión Con-
sultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017 solicitada por la República de Costa 
Rica. Identidad de Género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo, 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, disponible en: https://www.
corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf.

Cook, Rebecca, 2018, “Sir Nigel Rodley’s Insights on the Feminist Transfor-
mation of  the Right of  Conscience”, Human Rights Quarterly, núm. 2, vol. 40.

Córdoba, Arnaldo, 2012, “La reforma del 24 constitucional”, La Jornada, 
22 de enero, disponible en: https://www.jornada.com.mx/2012/01/22/
opinion/014a1pol.

Correa-Montoya, Lucas, 2021, “Muerte digna. Lugar constitucional y nú-
cleo esencial de un derecho emergente”, Opinión Jurídica, Medellín, vol. 20, 
núm. 41.

Peña Marshall de la, Ricardo, 2020, “Iniciativa que adiciona el artículo 20 
de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, a cargo del diputado 
Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario del PES”, Gaceta 
Parlamentaria, México, Cámara de Diputados, año XXII, núm. 5600-III, 
1 de septiembre, disponible en: http://gaceta.diputados.gob.mx/Gace-
ta/64/2020/sep/20200901-III.html#Iniciativa8.

Diario Oficial de la Federación (DOF), 2011, “Decreto por el que se modifica la 
denominación del capítulo I del título primero y reforma diversos artículos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, Diario Oficial 
de la Federación, México, Secretaría de Gobernación, 10 de junio, disponible 
en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5194486&fecha=
10/06/2011#gsc.tab=0.

Diario Oficial de la Federación (DOF), 2012, “Decreto por el que se reforma el 
Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, 
Diario Oficial de la Federación, México, Secretaría de Gobernación, 30 de no-
viembre, disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo
=5280961&fecha=30/11/2012#gsc.tab=0.

Guzmán, Gloria y Mendia, Irantzu, 2009, “El movimiento de mujeres en 
América Latina”, Boletín de recursos de información, Centro de Documenta-
ción HEGOA, núm. 19, disponible en: http://www.fundacioncives.org/
rec/download.php?&name=el-movimiento-de-mujeres-en-america-
latina&file=http://www.fundacioncives.org/rec/docs/resources/recur-
so-360.pdf.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/59fs2w79

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



145LA AUTONOMÍA SOBRE EL CUERPO: NUEVAS FRONTERAS...

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM (IIJ-UNAM), s. a., Texto 
original de la Constitución de 1917 y de las reformas publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación del 5 de febrero de 1917 al 1o. de junio de 2009, Mé-
xico, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, disponible en: https://
archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2802/8.pdf.

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 2021, Tabulados del Cues-
tionario Básico. Religión [en línea], México, Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, consultado el 30 de mayo de 2022, disponible en: https://www.
inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/tabulados/cpv2020_b_
eum_12_religion.xlsx.

Lamas, Marta, 2000, “Diferencia de sexo, género y diferencia sexual”, Cui-
cuilco, vol. 7, núm. 18, México.

Lemaitre, Julieta, 2013, “Laicidad y resistencia”, Colección de Cuadernos 
“Jorge Carpizo. Para Entender y Pensar el Estado laico”, México, UNAM, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas.

Luévano Cantú, María Soledad, 2019, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones Religio-
sas y Culto Público, México, disponible en: https://infosen.senado.gob.mx/
sgsp/gaceta/64/2/2019-12-11-1/assets/documentos/Inic_Morena_Sen_
Luevano_Asociaciones_Religiosas_Culto_Publico.pdf.

Martínez Verástegui, Alejandra y Gómez Avilez, Haydeé, 2020, Los derechos 
de la diversidad sexual, Suprema Corte de Justicia de la Nación/Centro de 
Estudios Constitucionales SCJN.

Monclús, Antonio, 2010, La eutanasia, una opción cristiana, España, Grupo Edi-
torial Universitario (Granada).

Monroy, Jorge, 2021, “Zaldívar revela presiones a la SCJN por discusión sobre 
objeción de conciencia en casos de aborto”, El Economista, 20 de septiem-
bre, disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/politica/Zaldivar-
revela-presiones-a-la-SCJN-por-discusion-sobre-objecion-de-conciencia-
en-casos-de-aborto-20210920-0057.html.

Morán Faundes, José Manuel, 2018, “Religión, secularidad y activismo hetero-
patriarcal: ¿qué sabemos del activismo opositor a los derechos sexuales y re-
productivos en América Latina?, Revista Estudios de Género, La Ventana, núm. 47.

Pablo (obispo de la Iglesia católica), 1965, Constitución Pastoral Gaudium et spes 
sobre la Iglesia y el mundo actual, Roma, 7 de diciembre, disponible en: https://
www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/
vat-ii_const_19651207_gaudium-et-spes_sp.html.

Pacelli, Eugenio María Giuseppe, 1958, Discorso di sua santitá Pio XII ai marchi-
giani residenti in Roma, El Vaticano, disponible en: https://www.vatican.va/

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/59fs2w79

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



146 PAULINE CAPDEVIELLE

content/pius-xii/it/speeches/1958/documents/hf_p-xii_spe_19580323_
marchigiani.html.

Pecheny, Mario y Dehesa, Rafael de la, 2011, “Sexualidades y políticas en 
América Latina: un esbozo para la discusión”, Sexualidade e política na America 
Latina: histórias, interseçoes e paradoxos, Río de Janeiro, disponible en: http://
www.sxpolitics.org/wp-content/uploads/2009/10/sexualidades-y-politi 
cas-en-america-latina-rafael-de-la-dehesa-y-mario-pecheny.pdf.

Principios de Yogyakarta. Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de 
Derechos Humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género (PY), 
2006, Yogyakarta, Indonesia, disponible en: https://www.refworld.org/
cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf ?reldoc=y&docid=48244e9f2.

Ratzinger, Joseph, 2002, Nota Doctrinal sobre algunas cuestiones relativas al compro-
miso y la conducta de los católicos en la vida política, Roma, Congregación por 
la Doctrina de la Fe, 24 de noviembre, disponible en: https://www.vati 
can.va/roman_curia/congregations/cfaith/documents/rc_con_cfaith_
doc_20021124_politica_sp.html.

Redacción, 2022, “No existe «derecho a la muerte digna»: Iglesia sobre suici-
dio asistido”, El Tiempo, 12 de mayo, disponible en: https://www.eltiempo.
com/vida/religion/suicidio-asistido-iglesia-dice-que-no-existe-derecho-a-
la-muerte-digna-671929.

Rivera, Astrid, 2017, “CDMX, «ciudad asesina», dice Iglesia por aproba-
ción de eutanasia”, El Universal, 5 de enero, disponible en: https://www.
eluniversal.com.mx/articulo/nacion/sociedad/2017/01/5/cdmx-ciudad-
asesina-dice-iglesia-por-aprobacion-de-eutanasia.

Rochefort, Florence, “Género, laicidad y secularización. Lo que está en juego 
en la polémica sobre la teoría del género y el matrimonio entre personas de 
mismo sexo en Francia”, en Capdevielle, Pauline y Medina Arellano, María 
de Jesús, Bioética laica. Vida, muerta, género, reproducción y familia.

Salame Khouri, Latife y Kraus Weisman, Arnoldo, 2019, Laicidad y eutana-
sia, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Colec-
ción de cuadernos Jorge Carpizo. “Para entender y pensar la laicidad”, 
núm. 38, disponible en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/
libros/12/5651/6.pdf.

Saldavia, Laura, “Laicidad y diversidad”, Colección de Cuadernos “Jorge 
Carpizo. Para Entender y Pensar el Estado laico”, México, UNAM, Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas.

Salazar Ugarte, Pedro, 2007, La laicidad: antídoto contra la discriminación, Méxi-
co, Conapred, Cuadernos de la igualdad, núm. 8.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/59fs2w79

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



147LA AUTONOMÍA SOBRE EL CUERPO: NUEVAS FRONTERAS...

Salazar Ugarte, Pedro; Barrera Rosales, Paulina; Chorny Elizalde, Vladimir; 
Gaitán Uribe, Ana; Martín Reyes, Javier y Salmorán Villar, María de Gua-
dalupe, 2015, La República laica y sus libertades. Las reformas a los artículos 24 y 40 
constitucionales, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, dispo-
nible en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3873/9.
pdf.

Salazar Ugarte, Pedro; Barrera Rosales, Paulina; Chorny Elizalde, Vladimir; 
Gaitán Uribe, Ana; Martín Reyes, Javier y Salmorán Villar, María de Gua-
dalupe, “Acecho a la laicidad”, El Financiero, 20 de marzo de 2019, disponi-
ble en: https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pedro-salazar/acecho-
a-la-laicidad/.

Salinas de Gortari, Carlos, 2006, Informes presidenciales. Carlos Salinas de Gortari, 
México, Cámara de Diputados. LIX Legislatura / Centro de Documen-
tación, Información y Análisis, disponible en: https://www.diputados.gob.
mx/sedia/sia/re/RE-ISS-09-06-17.pdf.

Seper, Franjo, 1980, “Declaración iura et bona sobre la eutanasia”, Sagrada 
Congregación para la Doctrina de la Fe, Vaticano, disponible en: http://www.va 
tican.va/roman_curia/congregations/cfaith/documents/rc_con_cfaith_
doc_19800505_euthanasia_sp.html.

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 2009, Amparo Direc-
to Civil 6/2008, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 6 
de enero, disponible en: https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engro-
ses/3/2008/1/2_100190_0.doc.

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 2018, Amparo en revisión 
601/2017, México, Segunda Sala, Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, 4 abril.

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 2019a, Amparo en revisión 
1388/2015, México, Primera Sala, Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, 15 mayo.

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 2019b, Contradicción de tesis 
346/2019, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
21 noviembre, disponible en: https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engro 
ses/2/2019/4/2_259865_4277.doc.

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 2021a, Acción de Inconstitu-
cionalidad 148/2017, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 7 
septiembre.

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 2021b, Acción de Inconstitu-
cionalidad 54/2018, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 21 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/59fs2w79

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



148 PAULINE CAPDEVIELLE

septiembre, disponible en: https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engro 
ses/3/2018/19/3_238286_5545.docx.

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 2021c, Acción de Inconstituciona-
lidad 54/2018 (Proyecto de Sentencia), México, Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, disponible en: https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/pro- 
yectos_resolucion_scjn/documento/2021-08/AI%2054-2018%20-%20
PROYECTO.pdf.

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 2021d, Acción de inconstitu-
cionalidad 106/2018 y su acumulada 107/2018, México, Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 9 noviembre.

Tesis 4a./J. 41/94, Trabajadores al servicio del Estado. Es justifica-
do el cese de un profesor que se abstiene de rendir honores a 
la bandera nacional y entonar el himno nacional, Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Octava Época, núm. 82, octubre de 1994, p. 20.

Valadés, Diego, 2015, “Laicidad y laicismo. Notas sobre una cuestión semán-
tica”, en Bovero, Michelangelo; Valadés, Diego; Portier, Philippe y Kissling, 
Frances, Cuatro visiones sobre la laicidad, México, UNAM, Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas, disponible en: https://archivos.juridicas.unam.mx/
www/bjv/libros/8/3863/4.pdf.

Vázquez, Rodolfo, 2013, Democracia y laicidad activa, México, UNAM, Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas, Colección de Cuadernos Jorge Carpizo. 
“Para entender y pensar la laicidad”, núm. 14, disponible en: https://archi 
vos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3247/2.pdf.

Wojtyla, Karoll Józef, 1995, Carta Encíclica Evangelium Vitae del Sumo Pontífice 
Juan Pablo II a los obispos a los sacerdotes y diáconos a los religiosos y religiosas a los 
fieles laicos y a todas las personas de buena voluntad sobre el valor y el carácter inviolable 
de la vida humana, Roma, disponible en: https://www.vatican.va/content/
john-paul-ii/es/encyclicals/documents/hf_jp-ii_enc_25031995_evange 
lium-vitae.html.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/59fs2w79

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas




